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Gobierno de
Canelanes

Resolución
N'208/2019

Toledo, 13 de Noviembre del 2019.

Acta
N'25

VISTO:I)-visto la nota presentada , por el Sr. Jorge Rocha , solicitando colaboración paru actividad
de fiesta de valores gauchescos a realizarse los días 7 y 8 de Diciembre del corriente en el predio de
la Ruta 33 Km 22,Solar 1514, en el horarios de 8:00 a 3:00 y de 8:00 a22:00 hs respectivamente.-

RESULTANDO :que el evento tiene como objetivo difundir las características de la cultura
nativista , mediante actividades de ruedo , pruebas, muestras de aparceúas , presentación de

colectivos culturales de Identidad folklórica con música , bailes y feria artesanal y gastronómica
tradicional.-
Dada la caructerísticas del evento , se entiende declarar de interés Municipal/Departamental , ya que
persigue el objetivo de fortalecer la Identidad Local.

CONSIDERANDO:I)- que se hace menester dictar acto administrativo.

ATENTO: a 1o precedente expuesto.-.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TOLEDO

RESUELVE:

I)-Autorizar por unanimidad 3 en 3 la colaboración de la suma de Pesos Uruguayos Diez Mil($
10.000) par:acubrir los gastos que demanda dicho evento.
Il)-Comuníquese a Secretaria de Desarrollo Local y Participación y demás oficinas pertinentes.-
Ill)-Registresé en los archivos de Resoluciones del Municipio.-
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